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FUNDAMENTOS

El  presente  proyecto  tiene  como 
finalidad solicitar la colocación de un cartel de señalización 
en la ruta que une la localidad de Ñorquinco (Río Negro) y El 
Maitén  (Chubut),  informando  el  cambio  de  provincia  y 
señalizando correctamente el ingreso y egreso a la Provincia 
de Río Negro. Dicha solicitud, es de suma importancia para 
nuestra  comunidad,  no  solo  por  razones  de  un  conocimiento 
geográfico  sino  también  por  motivos  de  pertenencia  al 
territorio de una determinada provincia.

Tanto  para  los  habitantes  de  estas 
localidades, como también para cualquier transeúnte que pase 
por las mismas, es necesario que puedan tener certeza en que 
jurisdicción se encuentran y en consecuencia puedan cumplir 
con las leyes y reglamentaciones que rigen nuestra provincia. 
Como así también en el caso de producirse accidentes, poder 
saber con certeza a que hospital se debe solicitar ayuda y 
pedir una ambulancia, también en el caso de la comisión de 
delitos, que comisaría es la que tiene jurisdicción en el caso 
concreto o que código de procedimiento penal se aplicaría.

Ñorquincó es la localidad cabecera del 
departamento homónimo, en el sudeste de la Provincia de Río 
Negro. La estación del tren se sitúa varios kilómetros al sur 
del pueblo. Su población es de aproximadamente 500 habitantes, 
todos ellos trabajan en diferentes organismos del Estado o 
viven de planes sociales. En los alrededores hay desperdigados 
algunos  establecimientos  ganaderos,  comunidades  de  pueblos 
originarios  y  los  extensos  campos  de  algunos  conocidos 
terratenientes de la Patagonia.

En esta localidad se puede practicar la 
pesca deportiva en el Río Chico y Ñorquinco, con la imponente 
vista de la Cordillera de Los Andes, con pequeños bosques de 
ciprés y nieve en sus cimas. Rodeado de vegetación de ecotono 
y estepa. También se pueden apreciar recursos culturales tales 
como la Estación del Ferrocarril e instalaciones ferroviarias 
y  puentes.  En  ocasiones  llega  el  Expreso  La  Trochita  con 
contingente  de  turistas  desde  Esquel,  donde  los  artesanos 
locales aprovechan a exponer sus artesanías. La cultura Rural 
Patagónica se ve reflejada en sus establecimientos aledaños, 
muestra de ello es el Establecimiento Chacay Huarruca, una 
familia  descendiente  de  aborígenes  que  abre  sus  tranqueras 
para  compartir  con  sus  visitantes  sus  tradiciones  y 
costumbres.

Por  otro  lado,  El  Maitén  es  una 
localidad ubicada en el  departamento Cushamen a orillas del 
río Chubut, y al noroeste de la  provincia del  mismo nombre. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_%C3%91orquinc%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Chubut
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Chubut
http://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_Cushamen
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Fue en otros tiempos el punto intermedio más importante en el 
recorrido ferroviario del  Viejo Expreso Patagónico entre las 
localidades de Ingeniero Jacobacci y Esquel.

Su casco urbano se encuentra a sólo 5 km 
al  sur  del  Paralelo  42  (límite  interprovincial  entre  las 
jurisdicciones de Río Negro y Chubut). En su radio cercano, El 
Maitén se encuentra 35 km al sur de Ñorquinco, a 55 km al este 
de  El  Bolsón,  a  70  km  al  noroeste  de  la  comuna  rural  de 
Cushamen, y a 30 km al noreste de Epuyén. De tal manera queda 
vinculada a las demás localidades de la zona que integran el 
grupo  biprovincial  de  pueblos  y  parajes  cordilleranos 
denominado Comarca andina del Paralelo 42.

En  todas  las  razones  expuestas 
anteriormente, fundamentamos nuestra  solicitud, para que de 
esta  manera  el  territorio  de  nuestra  provincia  este 
correctamente señalizado en beneficio de todos sus habitantes.

Por ello:

Autor: Rubén Alfredo Torres.

http://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_R%C3%ADo_Negro
http://es.wikipedia.org/wiki/Esquel
http://es.wikipedia.org/wiki/Ingeniero_Jacobacci
http://es.wikipedia.org/wiki/La_Trochita
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A  la  Dirección  de  Vialidad  Provincial,  que 
vería con agrado se coloque un cartel de señalización en la 
ruta que une a la localidad de Ñorquinco (Río Negro) y El 
Maitén (Chubut), informando el ingreso y egreso a la Provincia 
de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


